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GOBIERNO REGIONAL JUNIN 
°ERINA REGIONAL DE ADMININTRACION Y FNANZAS 

RESOLUCION DIRECTORAL ADMINISTRATIVA 

N2 09 8 - 2017-GRJUNIN/ORAF 

Huancayo, fl 2 M!R 211 
EL DIRECTOR DE LA OFICINA REGIONAL DE ADMINISTRACION Y 
FINANZAS DEL GOBIERNO REGIONAL JUNIN 

VISTO: 

El Informe Técnico N° 059-2017-GRJ/ORAF/ORH de liquidación de Beneficios 
Sociales por termino de designación del Ing.HUGO DONATO HUAMAN TIMOTEO 
en el cargo de Sub Gerente de Desarrollo Yauli-La Oroya. 

CONSIDERANDO: 

Que conforme a lo expresado en los artículos 102° del Reglamento de la Ley 
de Bases de la Carrera Administrativa, aprobado por el D.S. N° 005-91-PCM, el 
derecho a vacaciones se alcanza después de cumplir el ciclo laboral, que se obtiene 
de acumular doce meses de trabajo efectivo; asimismo, el artículo 104° de la norma 
contempla el derecho a la percepción de la compensación vacacional al servidor que 
cesa en el servicio antes de hacer uso de sus vacaciones, una remuneración total 
mensual por ciclo laboral acumulado, en caso contrario dicha percepción se hará 
proporcionalmente al tiempo trabajado por dozavas partes. 

Que, el artículo 96° del Reglamento de organización y funciones (ROF) del 
Gobierno Regional Junín regula que los funcionarios y servidores a cargo del Gobierno 
Regional Junín se sujetan al Régimen laboral aplicable a la Administración Pública a la 
que se contrae el Decreto Legislativo N° 276 y su Reglamento aprobado por el D.S. 
N° 005-90-PCM, por consiguiente los beneficios económicos deben ser calculados en 
base a las disposiciones mencionadas asistiéndole al termino de la designación la 
compensación vacacional de forma proporcional al tiempo trabajado ascendente a la 
suma de S/ 478.60 Soles . Del Informe Técnico N° 059-2017-GRJ/ORAF/ORH, se 
aprecia que el solicitante ha venido laborando en situación de designado en el cargo 
Sub Gerente de Desarrollo Yauli-La Oroya bajo el Régimen Laboral del Decreto 
Legislativo 276 reglamentado por el D.S. N°005-91-PCM en el periodo comprendido: 
01/08/2016 al 13/01/2017, acumulando 05 meses, 17 días de servicios, por lo que al 
termino de la designación le asiste el derecho a la compensación vacacional de 
forma proporcional al tiempo trabajado ascendente a la suma de S/ 478.60 Soles. 

Estando a lo propuesto y en uso de las facultades delegadas mediante la 
Resolución Ejecutiva Regional N° 114-2016-GRJ/PR y la Resolución Ejecutiva 
Regional N° 653-2017-GRJUNIN/GR, 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- OTORGAR, la suma de S/ 478.60 Soles al Ing. HUGO 
DONATO HUAMAN TIMOTEO por concepto de Compensación Vacacional de 
vacaciones no gozadas por causal de termino de designación, en el cargo de Sub 
Gerente de Desarrollo Yauli —La Oroya. 
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ARTICULO SEGUNDO.- El Egreso que origine la presente se afectara a la 

cadena funcional programática siguiente: 

Afectación Presupuestal 
	 Compensación Vacacional 

Fuente de Financiamiento 	 R.O. 

Mnemónico 	 0036 

Función 	 03 

Divisionario Funcional 	 006 

Especifica de Gasto 	 2.1.1.9.3.3. 

Monto 	
S/ 478.60 

ARTICULO TERCERO.- NOTIFICAR, la presente Resolución al Interesado, 

Administración y Finanzas — Oficina de Recursos Humanos del Gobierno Regional 

Junín 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 
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